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Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1 
 

Ref. Pertenencia Nro. 11001-40-03-047-2020-00014-00 

 

Se niega la solicitud de suspensión del proceso elevada por la demandante Igna María Cuero 

Velecilla, por cuanto el hecho aducido, esto es, “(…) se culmine el trámite administrativo mediante el cual 

se autoriza la asignación de los recursos para realizar la contratación de los apoderados judiciales y se 

pueda dar continuidad a los procesos de titulación por pertenencia” [011SolicituddeSuspension], no 

encuadra en las causales previstas en el artículo 161 del Código General del Proceso. Se advierte a la 

memorialista que el proceso al ser de menor cuantía debe actuar a través de apoderado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 062 de 16 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


